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peıjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesi6n en el titulo 
que se indica a continuaci6n a favor de! interesado que se expresa: 

Titulo: Marques de la Torre. 
Interesado: Don Francisco de Asis Truyols NadaL. 
Causante: Don Francisco de ~is Truyols Salinas. 

Lo que di30 a V. 1. para su conocimiento y demıis efectos. 
Madrid, 1 de diciembre de 1995.-P. D. (Orden de 20 de julio de 1994, 

_Baletin Oficial del Estado» del 28), La Secretaria de Estado de Justicia, 
Maria Teresa Fermindez de la Vega Sanz. 

Dma. Sra. Jefe de! Area de Tftulos Nobiliarios. 

27653 ORDEN <k 1 <k dWimnbre <k 1995 por la que se manda 
expedir, sin peıjuicio de tercero de me:jor derecho, Real 
Carta, de Sucesi6n en el tituW de Conde de Montoro afavor 
de don Francisco de Asis Truyols Nadal. 

De conformidad con 10 prevenido en eı Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido ... a bien 
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se ex:pida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesiôn en eI titulo 
que se indica a continuaciôn, a favor del interesado que se expresa: 

Titulo: Conde de Montoro. 
Interesado: Don Francisco de Asİs TnıyoIs Nadal. 
Causante: Don Francisco de Asis Tnıyols Sa1inas. 

Lo que digo a V.1. para su conocimiento y demas efectos. 
Madrid, 1 de diciembre de 1995.-P. D. (Orden de 20 de julio de 1994, 

.BoIetin Oficial del Estado» del 28), la Secretaria de Estado de Justicia, 
Maria Teresa Fernandez de la Vega Sanz. 

Ilma. Sra. Jefe del Area de titulos Nobiliarios. 

27654 ORDEN <k 1 <k dicümıbre de 1995 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de me:jor derecho, Real 
Carta de Sucesi6n en el· titulo de Conde de MOtıtenegro, 
con Grandeza de Espaiia, afavor de don Francisco de A.sı$ 
Truyols NatlaJ,. 

De conformidad con 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo 
dı'! 1912, 

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sİn 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesiôn en eI tltulo 
que se indica a continuaciôn a favor del interesado que se expresa: 

Titulo: Conde de Montenegro, con Grandeza de Espafla.' 
Interesado: Don Francisco de Asis Truyols Nadal, 
Causante. Don Francisco de Asis Truyols Sa1inas. 

Lo quc digo a V. 1. para su conocimiento y demə.."1 efectos. 
Madrid, ı de diciembre de 1995.-P. D. (Orden de 20 de julio de 1994, 

-Boletin Ofida! del Estadot del 28), la Secretaria 8e Estado de Justicia, 
Maria Teresa Fernandez de la Vega Sanz. 

Ilma. Sm. Jefe del Area de Titulos Nobiliarios. 

27655 ORDEN <k 1 de diciembre <k 1995 por la quc se manda 
fu:,pedir, sin per;ju'icio de tercero de nıe:jor derecho, Real 
Carta de Su.cesi6n en el tituT,o de Marques de Peii.afuente 
afavor de don Ja·ime del Alcdzar y Süvela. 

De conformidad con 10 prevenido en ei Real Dl':{'!'eto de 27 de mayo 
de 1912, 

E.'it~ Ministerio, en nombre de S. M. eİ Rp-)· (q.D.g.) ha tcnido a bien 
disponcr que, previo pa.go del impuesto correspondient.e, se expida, sin 
pcrjuido de tercero de mejor derecho, Real Carta de Suceı;iôn en el titulo 
que se indica a cOlltİnuaCİôn a favor del interesado qlle se expresa: 

'fit-,ılo: Marques de Penafuente. 
Interesado: Don Jaime d~1 Alcazar y Si1vela. 

Causante: Don Diego del A1c8.7.ar y Caro (distribuciôn y posterior falle
cimiento). 

Lo que digo a V. i. para su conocimiento y demas efectos. 
Madrid, 1 de diciembre de 1996.-P. D. (Orden de 20 de julio de 1994, 

«Boletin Oficial del Estado» del 28), La Secretaria de Estado de Justida, 
Maria Teresa Fermindez de la Vega Sanz. 

Ilma. Sra. Jefe de! Area de Titulos Nobiliarios. 

27656 ORDEN <k 1 de dü:iembre de 1995 por la q'll.e se manda 
expedir, sin pery'uicio de tercero de me:jur d.erecho, Real 
Carta de Sucesi6n en eı tftulo de Conde del SMro Romana 
Imperio afavor de don Cesar delAlcdzar y SiJ:vela. 

De conformidad cüR 10 prevenido en eI Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q,D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesiôn ~n ei titulo 
que se indica a continuaciôn a favor del interesado que se expresa: 

Titulo: Conde del Sacro Romano Imperio. 
Interesado: Don Cesar de} Alcazar y Silvela. 
Causante: Don Diego del A1c<izar y Caro (distribuciôn y posterior falle

cimiento). 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos. 
Madrid, 1 de diciembre de 1996.-P.-D. (Orden de 20 de julio de 1994, 

~Boletin Oficial del Estado_ del 28), La Secretaria de Estado de Justicia, 
Maria Teresa Fernandez de la Vega Sanz. 

Ilma. Sra. Jefe del Area de TItulos Nobiliarios. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

27657 RESOLUCION <k 30 de nO'Viembre de 1995, <kı Departar 
mento de Gesti6n Tributaria de laAgencia Estatal de Admi
nistraci6n Tributaria, por la que se concede la exenci6n 
prevista en el a'rtıculo 9.1,i) de la Ley 18/1991, de 6 de 
junio, deL Impuesto sobre la Renta de las Personas }'isicas, 
al, Prernio Nacional de FotograJıa para 1995, cOtıvocado 
POy et Ministerio d.e Cultura. 

Vlııta La instancia formulada pn-r el Minlııterio de C,ltura, en calidad 
de convocante, con numero de ide!ı:.ificacion fiscal 8-28280010, presentada 
con fecha 24 de novi~mbre de 1995, eu la Agf>ncia Estatal de Administraciôn 
Tributaria, en la que se solidra la r:ono:siôn de la exeneiôn dellmpuesto 
sobre la Renta de las Personas F(skas de determinados pn~mj(ıs literarios, 
artisticos 0 cientificos, prevista en eI aiticulo 9.1,i) de la r~ey 18/1991, 
de 6 dejunio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas (_Boletin 
Oficial del Estado_ d~l 7), al Premio Nacional de Fotografia para 1995. 

Vistas La Ley 18/l9~1, de 6 de junio, del Impuesto sobr .. : la Renta de 
las Pecsonas Fisk..as, el Reglamento del citado Impuesto aprobado por 
el articulo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (.Boletin 
Oficia1 del Estado~ del 31) y la Orden de 5 de octubre de 1992, por la 
que se cstablece eI pcot:edimiento para la concesiôn de la exend6n de! 
Jmpıı~sto sobre la Renta de las Perı::'mas Fisİr'as de detf'rminados premios 
liu-.rarios, arusticos 0 cif·.ntffı(',os C·P.oL.r.t:fə (ıficial del Estado' dd 16); 

Coosiderando que t::ste Departamerıto de Gesti6n Triblttada d~ la Ag:en
da Estatal de Administraciôn 1'ributaria cs competentl'! para d(\(-larf..r la 
excndôn que se 5dicita. de eonf'Jrmidad con 10 establecido en f'1 aparr.ado 
segımdo de la Orden de ... de octııhr~ de 1992, por la que se f;>'ıt?bler.e 
('t procedimiento para Ia ':;f)'Lr.esif,n de l.a €xenci6n del Impues!,-' ~ohre 
La ReHta de Jas Personaı;: Fi~·!ca.<ı de determİnados prf'mio literario."', artis 
t.icos 0 cientificos, y qııe i.a sotieitud !>\;, ha presentado ı>n plazo. ::ıegun 
determina et articuln :3.2.5 de! RegIam<>!lto dd dtado Impuesto; 
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Considerando que el Premio Nacional de Fotografia para 1995 se otorga, 
segun 10 establecido en la disposiçi6n segunda de la Orden de 22 de junio 
de 1995, por La que se regulan 108 premios nacionales de! Ministerio de 
Cultura y se convocan 108 correspondientes a 1996 (-Boletin Oficİal de! 
Estado~ del 29), como recompensa y reconocirniento a la menn>ria labor 
del galardonado puesta de manifiesto a traves de la calidad de su obra 
y su significaciôn sobresa1iente e innovadora a la vida cultural y artfstica 
espaii.ola, acorde con 10 que a efectos de la exenciôn del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Fisicas, se entiende por premio; 

Considerando que, el concedente del premio na esta interesado en 
la explotaci6n ecoııomica de la obm premiada y que dicho premio, seg\in 
10 estipuladQ en la disPQsicıôn octava de la dta.da Orden de 22 de juniQ 
de 1995, nQ implica ni exige la cesion 0' liıQitaci6n de- lo's derechos de 
prüpiedad de la obra premiada; 

Considerahdo que, segun determina la dispüsici6n segunda de la Orden 
de 22 de junio de 1995, el premiü se concede respecto de actividades 
desarrolladas cün anteriüridad a su convocatoria; 

CQnsiderandü que, La Cünvocatoria del premiü, de acuerdQ cün la dis
posici6n primera de la citada Orden, tiene caracter nacional y es de perio
dicidad anualj 

Considerando que, La cünvocatoria del PremiO' NaciQnal de Fütografia 
para 1995, nO' establece limitaciôn a1guna respecto a 108 concursantes por 
razünes ajenas a la propia esenda del premio; 

Considerando que, el anuncio de la cünvocatoria del premiO' s~ ha 
hechO' piiblicO' en el _BO'letin Oficial del EstadO'~ el 29, de junio de 1995, 
asi cümü en un periôdico de gran circulaci6n naciona1; 

CO':{lsiderandO' que, en virtud de 10' anteriürmente expuesto, resultan 
cumplidO's lO's requisitos establecidos en et articulO' 3 del RegIamento del 
Impuesto sobre la Renta de las PersQnas Fiskas para la declaraci6n de 
la exEmci6n. 

PrO'cede adQptar el siguiente acuerdo: 

Conceder la exenci6n en eL Impuesto sobre La Renta de las Psrsonas 
Fislcas al I'remio Nacional de Fotografia para 1995, convücadü PQr el Minis
teriü de Cultura. 

La declaraciôn de exenciôn tendra validez para sucesivas Cünvocatorias 
siempre y cuandO' nO' se modifiquen lQS terminüs que motivan el expediente. 

EI cünvocante queda Qbligadü a cümunicar a este Departarnento de 
Gestiôn Tributaria.. dentro del mes siguierı.te a la fecha de cüncesiôn, los 
apellidüs y el nümbre 0' la raz6n 0' denüminaci6n 8ücial y el nı1merü de 
identifıcaci6n fiscal de las persQnas 0' entidades premiadas, el premiü cün
cedidü a cada una de ellas y la fecha de su concesi6n. Asimismo, trat8ndüse 
de sucesİvas convocatorias debeni acompanarse a la citada cümunicaci6n 
las bases de la convücatQria del prernio y una cO'pia deI anuncio de la 
cünvocatoria en el _BO'letin Oficial del EstadQ_ 0 de la Conıunidad Aut6-
nQma y en, al menos, un periôdicO' de gran circulaci6n naciQnal (articu-
10' 3.2.5 Y 3 del RegIamento del Impuesto sobre la Renta de las PersQnas 
Fisicas de 30 de dicie'rnbre y apartado t.ercero de la Orden de 5 de octubre 
de 1992). 

Cüntra dichO' acuerdO' podni interponer recurso de reposiciôn ante 
este Departarnento de Gesti6n Tributaria 0 reclamaci6n ecün6mico-admi
nistrativa ante el Tribunal Ecün6mico-Administrativü CentraI, en el plazü 
de quince dias habiles cüntados a partir del siguiente a la recepci6n de 
la notificaciôn del presente acuerdü. 

Madrid, 30 de n9viembre de 1995.-EI Director del Departaınento, Fer
nandO' Diaz YuberO'. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLlCAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE 

27658 RESOLUCION de 1 de dicWmbre de 1995, del Cen'ro Espaiiol 
de Metrolog!a, por la que se convocan tres becas pa.ra la 
especializaci6n de laformaci6n en MetrolOg'fa. 

El CentrQ EspafiQl de MetrülogIa, ürganismo autOnomQ de canicter· 
comercial e industrial, adscrito a la Subsecretaria del MinisteriO' de Obras 
Pı1blicas. TranspO'rtes y MediO' Aınbiente por Real Decretıo 1125/1991, de 
22 de julio, tiene competencia para la fürmac_6n de especialistas en Metro
logia segôn el ıırticulo 100 de la Ley 31/1990, de 27·de diciembre. 

Para eI desarrO'Ilo de sus fines se ha cünsiderado conveniente estimular 
y fomentar la fornıacioıı en e::ıte campü de tituladüs superlores; pür 10' 
que, dentrü de la cO'nsignaciôn presupuestaria precisa, se convücan tres 
becas, en regimen de cQncurrencia cümpetitiva, para la especializaci6n 
de La formaci6n en MetrolQgia: sürnetidas a La Ley General Presupuestaria, 
al Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del prücediminto para la concesi6n de subvenc\ünes pı1bli
cas, CQn arreglo a las siguientes 

B ..... 

1. Obje'o de las becas 

1.1 Las becas cO'nvücadas tienen por O'bjeto la especia1izaciôn en 
MetrolO'gia de titulados superiQres que puedan acreditar conocimientos 
metrülôgicQs sôlidüs. 

1.2 Finalizadü el perlodo de las becas, a 10'8 beneficiariQs se les exten
derə. un certi:flcado acreditativo de los cO'nocimientos adquiridos. 

2. Requisitos de los solicitantes 

2.1 Para optar a la cO'ncesiôn de una beca seni necesariü: Püseer 
la naciünalidad espanQla, tener cumplidQs los dieciocho afios, y estar en 
posesi6n 0' en cO'ndiciQnes de ()btener, ala fecha de terminaci6n del plazo 
de presentaci6n de instancias, el titulO' requeridü en cada tipO' de beca. 
Asirnisrno, debenin estar al cürriente d~ sus übligaciones tributarias y 
de Seguridad Sodal. 

2.2 Se cünsideraran meritos preferentes para la übtenciôn de las becas 
la rea1izaciôn,justi1lcada documenta1mente, de·cursos de fünnaciôn 0 expe
riencia profesional en temas relacionadQs cün tas areas dQnde se Yayan 
a rea1izar tas acüvidades de fQnnaciôn y que justifiquen IQS meritos que 
se habran de valO'rar, de acuerdQ con la base 10 de esta ResoIucİôn. 

2.3 Las actividades a realizar requieren.la presencia de los becariQs, 
durante el hürariQ de trabl\iü, en las dependencias del Centrü Espaiıül 
de MetrolQgia, calle Del Alfar, nı1merü 2, Tres Cantos (Madrid), asi cümü 
efectuar lüs desplazamientos que exijan las necesidades de la fonnaciôn. 

3.1 Especialidades y requisiıos de las becas: 

Beca mimerQ 1: Estudio de la MetrolQgia Dimensiüna1 en el Area de 
Longitud. Requisitos: Ingeniero superior industrial. 

Beca nıimero 2: EstudiQ del Area de Masa. Requisito: Ingenierü superiQr 
industrial 0' Licenciadü en Ciencias Fisicas. 

Beca mimero 3: Estudio del Area de Fuerza. Requisitos: Ingeniero supe
riQr industrial 0' LicenciadQ en Ciencias Ffsicas. 

4. Solicitudes 

4.1 Lüs aspirantes remitir.in solicitud nonnalizada segı.1n figura en 
el aneXQ dirigida al Directür del Centro EspafiO'I de Metrologfa. Dicha süli
citud debera presentarse en el Registro del ürganismQ, bien directamente, 
0' PQr cualquiera de IQS mediüs estabIecidos en' el artİculO' 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de nO'viembre, de Regimen JuridicO' de 188 Administraciones 
Pıib1icas y del Procedimiento Administrativü Comı1n. 

4.2 El plazo de presentaciôn, de solicitudes serə. de veinte dias nam
rales, cüntadü a partir del dia siguiente al de la publicaciôn de la presente 
Resoluciôİ\ en el «Bületin Oficial del Estado_. 

4.3- Las solicitudes deberjn ir acümpafiadas de la siguiente documen
taciôn: 

FütocQpia de! documento naciünaI de identidad; fotocopia cümpulsada 
de! titulO' y expediente academicO', fotocO'pia del nümerü de identificaci6n 
fiscaI, dücumentaciôn acreditativa de! cumplirnientü de Ias obligaciO'nes 
tributaria<; y de Seguridad SociaI, dedaraciôn expresa de acatamiento a 
las bases de esta convocatQria y condiciünes establecidas para disfrutar 
de' beca eD el ca.so de serle cQncedfda, declaraci6n jurada de nQ estar 

·percibiendü ninguna re:muneraci6n ni ayuda por parte de las Adminls
traciQnes PUblicas y cua1quier üıra dücumenta.ci6n acreditativa de IO's meri~ 
tos que alegue el concursante. 

Si el escrito de solicitud no reuniera lO's datos de identificaciôn 0' aIgunü 
de lüs extremQS exigidos pür los puntos anteriores, se requerira a la persona 
o entidad solicitante de acuerdü cün 10' establecido en el articulo 71.1 
de la Ley de Regiınen Juridico de las Administraciünes Püblicas y de} 


